
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 12 

de abril de 2024 la solicitud allegada por la parte ejecutante. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Radicado:       630014003007-2017-00513-00 

 

Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P., se DECRETA 

el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en las 

cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario o 

financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que posea el 

ejecutado TULIO ENRIQUE RANGEL GUEVARA, en las siguientes entidades 

bancarias: BANCO DE BOGOTA E-, BANCOLOMBIA , BANCO POPULAR S.A 

,FINANCIERA JURISCOOP C.F. , BANCO DE OCCIDENTE S.A., DAVIVIENDA , 

BANCO AV VILLAS ,BANCO CAJA SOCIAL ,BANCO PICHINCHA S.A. , 

SCOTIABANK COLPATRIA , BANAGRARIO , BANCOOMEVA , ITAU , BANCO 

FINANDINA S.A. , BANCO FALABELLA S.A. , BBVA COLOMBIA , BILLETERA 

VIRTUAL NEQUI. Y, BILLETERA VIRTUAL DAVIPLATA 

.  

 

LÍBRESE y REMÍTASE por Secretaría, la comunicación respectiva, con la 

advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso e indicando 

que la medida se limita a $15.000.000. Informando que deben consignar el 

dinero en la cuenta de depósitos judiciales N° 630012041007 que posee el 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de la Ciudad, dentro de los 3 

primeros días de cada mes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 062 DEL 15 DE ABRIL DE 2024 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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